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Concejo Deliberante Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2025 - Mo del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Nota N° 159 - /2025

Letra Mun U.

USHUAIA,	 17 NOV. 2025

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Uds. , de

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de remitir adjunto

copias autenticadas de la Ordenanzas Municipales N0 6 5 4 3  aw 6 .5 4 6 	, -con su

respectivos Decretos promulgatorios.

Sin	 otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

SRA. VICEINTENDENTA MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Abog.Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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5 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"
Provincia de Tierra del Fue

Antártida e Islas del Atlán
=República Argentina

Municipalidad de Ushua

rna
USHUAIA,..,:u911.111A 1 HOy. 2025

VISTO el expediente 1655/2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mis o tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el Co cejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de

fecha 6/11/2025, por medio de la cual se aprueba el Convenio de Pago por Uso registrado

bajo el N° 22361 y publicado por Decreto Municipal N° 1847/2025, referente al

reconocimiento de uso de las fracciones de predios de dominio municipal por parte de la

empresa Sitios Argentina S.A.

Que, asimismo, el Proyecto de Ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo

Munícipal a incorporar los recursos derivados del mencionado Convenio y las

correspondlentes partidas de gasto, asociadas al Financiamiento 34 - "Recurso de Libre

Disponibilidad", al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos aprobado por Ordenanza

Municipal N° 6444, promulgada por Decreto Municipal N° 2284/2024, y sus modificatorias.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de

Hábitat y Ordenamiento Territorial, y la Secretaría de Economía y Finanzas, por ser las

áreas con competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N°	 37 (3 /2025.
Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 4 A sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 6/11/2025 por

medio de la cual se aprueba el Convenio de Pago por Uso registrado bajo el N° 22361 y

publicado por Decreto Municipal N° 1847/2025, referente al reconocimiento de uso de las

fracciones de predios de dominio municipal por parte de la empresa Sitios Argentina S.A.

Asimismo, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar los recursos

derivados del mencionado Convenio y las correspondientes partidas de gasto, asociadas al

///.2.
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"2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

///.2.

Financiamiento 34 - "Recurso de Libre Disponibilidad", al Presupuesto de Gastos y Cálculo

de Recursos aprobado por Ordenanza Municipal N° 6444, promulgada por Decreto

Municipal N° 228412024, y sus modificatorias. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, arc ivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 192  7 42025.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Canceja Deliberante
de la Ciudad de rUshuaia

276/2012

EL COWCEJO DELIBEWITE

LA CIVDAD DE VSITVAIA

SAWCIOWA CO TVEXZA DE

OW,DEWAWZA

ARTI	 1°.- APROBAR el Convenio de Pago por Uso registrado bajo el N.°
22361,	 publicado por Decreto Municipal N.° 1847/2025, a través del cual se

reconoci el uso de las fracciones de predios de dominio municipal por parte de la
empresa Sitios Argentina S.A.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar los

recursos derivados del Convenio aprobado en el artículo que antecede y las

correspondientes partidas del gasto, asociados al Financiamiento 34 — "Recursos de

Libre Disponibilidad", al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos aprobado por

Ordenanza Municipal N.° 6444, promulgada por Decreto Municipal N.° 2284/2024, y
sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 5 4 -3
_

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/11/2025.-
co
7

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del 	 son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra
Antártida e Islas del At

=República Argenti
Municipalidad de Ush

USHUAIA, 1 4 NOV. 2025

VISTO el expedie te -11699/2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el imo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el oncejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de
fecha 06/11/2025, por medio de la cual se autoriza el cambio de zonificación a la parcela
identificada como Sección D, Macizo 114, Parcela 10; se autoriza el proyecto del Hotel Ibis
S.A.; y se condiciona la ejecución de las construcciones al análisis previo y aprobación de la
documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial,
nacional y/u otras que posean incumbencias sobre la actividad turística.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de
Hábitat y Ordenamiento Territorial, por ser el área con competencia y conocimiento técnico
en la materia.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen S.L. y T. N° 	 37 1 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 128 y 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 4 Lt. sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 06/11/2025,
por medio de la cual se autoriza el cambio de zonificación a la parcela identificada como
Sección D, Macizo 114, Parcela 10; se autoriza el proyecto del Hotel Ibis S.A.; y se
condiciona la ejecución de las construcciones al análisis previo y aprobación de la
documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial,
nacional y/u otras que posean incumbencias sobre la actividad turística. Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar. 	 r copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para
su publicación. Cumplido, arc ivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 1	 1	 8 12D25.-
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DEL CIVDAD DE rODIVAZA

SAWCIOWA COW- TVEXZA DE

OXDESYMIZA
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ARTÍC

Especiale

como Secci

S.R.L.

ARTÍCULO 2°.-

Autorización. AUTORIZAR el cambio de zonificación a PE: Proyectos

parcela identificada en el Catastro municipal de la ciudad de Ushuaia

, Macizo 114, Parcela 10, propiedad de Fin del Mundo Urbanizaciones

utorización. AUTORIZAR el proyecto del Hotel Ibis S.A., de acuerdo

a los planos que como Anexos I, II, Ill, IV, V, VI y VII corren agregados a la presente.

ARTÍCULO 3°.- Condición. CONDICIONAR la ejecución de las construcciones

enunciadas en el artículo 2°, al análisis previo y aprobación de la documentación

requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial, nacional,

y/u otras que posean incumbencias sobre la actividad turística.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 654 4,SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA Dt - FECHA 06/11/2025.-
co
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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"2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 4 Noy. 2025

VISTO el expediente E-1169612025, del registro de esta Municipalídad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de

fecha 06/1112025, por medio de la cual se autoriza e incorpora el incremento de los recursos

propios municipales correspondientes a financiamiento 34 de libre disponibilidad, por la

suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES

CUATROCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 93/100

($ 2.739.411.978,93) al presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2025,

aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 6444 y el Decreto Municipal N° 2284/2024.

Que, a su vez se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la

Secretaría de Economía y Finanzas, a realizar la distribución de los incrementos de recursos

y la modificación de gastos con arreglo a las finalidades detalladas en el Anexo II de la

Ordenanza, y correspondientes reestructuras presupuestarias.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizó la intervención del caso la Secretaría de

Economía y Finanzas, por ser el área con competencia y conocimiento técnico en la materia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a través del

Dictamen S.L.yT. N° 372 	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administratívo, en atención a las prescripciones de los artículos 128 y 152 inciso 3) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N j6 5 4 E -sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 06/11/2025, por medio

de la cual se autoriza e incorpora el incremento de los recursos propios municipales

correspondientes a financiamiento 34 de libre disponibilidad, por la suma de PESOS DOS

MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 93/100 ($ 2.739.411.978,93) al presupuesto de

///.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"
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ARTÍCULO 2°.- Comunicar. al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-
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N° 6444 y el Decreto icipal N° 2284/2024. A su vez se autoríza al Departamento

Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Economía y Finanzas, a realizar la

distribución de los incrementos de recursos y la modificación de gastos con arreglo a las

finalidades detalladas en el Anexo II de la Ordenanza, y correspondientes reestructuras

presupuestarias. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Conceja Deliberante
de Ca Ciudad de Ushuaia

munic	 correspondientes a financiamiento 34 de libre disponibilidad por la suma
total de	 dos mil setecientos treinta y nueve millones cuatrocientos once mil
novecient	 tenta y ocho con 93/100 ($2.739.411.978,93) detallados en el Anexo I,

de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2025, aprobado

mediante Or enanza Municipal N.° 6444 y Decreto Municipal N.° 2284/2024.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la

Secretaría de Economía y Finanzas, a realizar la distribución de los incrementos de

recursos y la modificación de gastos con arreglo a las finalidades detalladas en el

Anexo II, y correspondientes reestructuras presupuestarias.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 5 4 5 ,„,›
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEdHA 06/11/2025.-
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COPIAConcejo Deliberante 	 FIEL
de Ciudad de rushuaia

ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Cuenta	 ..
Financiamiento Incremento1110202000 IMPUESTO INMOBILIARIO	 34-Recursos de Libre DisponibilIdad 408.985.070,971320102000 DERECHOS DE CONSTRUCCIóN 34-Recursos daLibre Disponibilidad 1.476.695,711320103000 DERECHOS DE OFICINA 34-Recursos de Llbre Disponibilidad 86.532.223,681320104000 DERECHOS DE CEMENTERIO 34-Recursos de Libre Disponibilidad 13.138.876,601320105000 DERECHOS OCUP. Y USO ESPACIO PUBLIC 34-Recursos de Libre Disponibilidad 312.742.906,311320110000 HABILITACION COMERCIAL 34-Recursos de Llbre Disponibilidad 10.512.105,921320111000 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

DERECHOS USO MATADERO Y PPP DE MAR
34-Recursos de Libre Disponibilidad
34-Recursos de Libre Disponibilidad

12.610.746,99 
15.662.065,56

1320112000
1330100000 MULTAS

34-Recursos de Libre DisponibIlidad 		 286.348.106,591330300000 SERVICIOS INSPECCION VETERINARI 34-Recursos de Libre Disponibilidad 6.219.989,791330400000 ESTACIONAMIENTO MEDIDO 34-Recursos de Libre Disponibilidad 181.832,001610100000 INTERESES INTERNOS 34-Recursos de Libre Disponibilided 1.533.D81.358,811430101000 VENTA DE ENTRADAS A EVENTOS 34-Recursos de Libre Disponibilidad 51.920.000,00
TOTAL RECURSOS DE LIBRE DISPONIBILIDAD

i
2.739.411.978,93
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Las Islas iVlalvinas, Genias, Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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ANEXO II. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Finalidad	 \ ;lificador Económico Importe 6 5
Administración Gubernamental astos corrientes 2.739.411.978,93

TOTAL GASTOS 2.739.411.978,93
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2 Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 1 NOV. 2025

VISTO el expediente E- 6 7/2025 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación del Proyecto de Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de

fecha 06/11/2025, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a

rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en curso de ejecución con la firma

Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F para la prestación de los Servicios de "Tratamiento y

Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio II", suscripta el 27/1212024, registrada bajo

el N° 20976, aprobada por Decreto Municipal N° 2376/2024, con sus modificatorias y

readecuaciones, autorizadas por Ordenanza Municipal N°6445, promulgada por Decreto

Municipal N° 2285/2024, por un plazo de dos (2) años, aplicando como mes base referencial

para el valor de renegociación, el último período adecuado del Acta Prórroga N° 21019,

correspondiente a Septiembre de 2024.

Que sobre el Proyecto de Ordenanza realizaron la intervención del caso la Secretaría

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable y la Secretaría de Economía y Finanzas, por

ser las áreas con competencia y conocimiento técnico en la materia

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.L y T N°	 373 "' /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 128 y 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 10.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 5 4 6 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 06/11/2025,

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula

Segunda del Acta de Renegociación en curso de ejecución con la firma Agrotécnica

Fueguina S.A.C.I.F para la prestación de los Servicios de "Tratamiento y Disposición Final

de Residuos Sólidos - Servicio II", suscripta el 27/12/2024, registrada bajo el N° 20976,

aprobada por Decreto Municipal N° 2376/2024, con sus modificatorias y readecuaciones,

autoizadas por Ordenanza Municipal N°6445, promulgada por Decreto Municipal N°

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tíerra

Antártida e Islas del Atl
=República Argenti

MunicipaIidad de Ushu

Walt Vuoto
1NTENDENTE
ipaIidad de Ushuaia

DECRETO MUNICIPAL N°
	

193	 -12025.-
&f\

Sebastian RFARTE
JEFE GganIETE

MurhicIpaltIZel cle lishuaía

2285/2024, por un plaz dos (2) años, aplicando como mes base referencial para el valor

de renegociación, el últim período adecuado del Acta Prórroga N° 21019, correspondiente

a Septiembre de 2024. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentioac
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rtishuaia

182/2002

COPIA FL IEL ORIG1NAL EL COME50 DELIBEVIWTE

DE LA CIVDAD DE VSIWAIA

SAWCIOWA Cow TVEWZA DE

OUE.M.YZA

A TÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a rectificar la

Cláu ula Segunda del Acta de Renegociación en curso de ejecución con la firma

Agroté n ca Fueguina S.A.C.I.F. para la prestación de los Servicios de "Tratamiento

y Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio II", suscripta el 27/12/2024,

registrada bajo el N.° 20976, aprobada por Decreto Municipal N.° 2376/2024, con

sus modificatorias y readecuaciones, autorizadas por Ordenanza Municipal N.° 6445,

promulgada por Decreto Municipal N.° 2285/2024, por un plazo de dos (2) años,

aplicando como mes base referencial para el valor de renegociación, el último

período adecuado del Acta Prorroga N.° 21019, correspondiente a Septiembre de
2024.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 5 4 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/11/2025.-
MLCV

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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